
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00615-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CHEVYPLAN S.A. y en contra de DAVID MORA BERMÚDEZ por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1. Por la suma de $35’570.539,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por la suma de $177.133,00 por concepto de primas de seguros. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación y las primas 

de seguro liquidados desde el 18 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago 

total, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

NEGAR la orden de pago deprecada respecto del quince por ciento (15%) sobre la 

liquidación del crédito como honorarios, por cuanto dichos rubros habrán de causarse 

con el paso del tiempo, de tal manera que aún no son adeudados por el extremo pasivo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a EDGAR LUIS ALFONSO ACOSTA para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d65344016ff59521546584bab628b24d6c9196b7b87c260309cc3c8141f90b32 

Documento generado en 10/08/2021 09:19:53 p. m. 

 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00617-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE librar 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de LIDIA ESPERANZA 

AGUILAR SILVA y en contra de MANUEL FERNANDO GONZÁLEZ MESA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la 

demanda: 

 

1. Por la suma de $30’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 1º de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al extremo demandado la presente proveniencia en 

legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de 

manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) 

más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1e2cb3d72c139df27cddece3ea348825bc211589bba76370b64e4b40e4381dbc 

Documento generado en 10/08/2021 09:19:58 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00619-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, 

diríjase la demanda directamente contra las sociedades que conforman la Unión 

Temporal de Servicios Integrados y Especializados de Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca, dado que, la figura de la unión temporal por sí misma no constituye una 

persona jurídica con capacidad para comparecer al proceso. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código General 

del Proceso, apórtese prueba de la existencia y representación legal de las sociedades 

que conforman la Unión Temporal de Servicios Integrados y Especializados de Tránsito 

y Transporte de Cundinamarca. 

  

TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 1º del Art. 90 del C. G. del P. y en 

consonancia con el núm. 10º del Art. 82 ibídem, deberá indicarse la dirección física y 

electrónica en la cual la demandada recibirá notificaciones personales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a0b5913ac4ed1d27f3a9997fe9264faabe8ba88ebe9bf3ff59ca958b2dc10121 

Documento generado en 10/08/2021 09:20:00 p. m. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00621-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018, cuya vocería y administración 

corresponde a INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS SAS y en contra de JOHN 

FERNECH CAMARGO NIÑO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $29’786.695,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar a la apoderada del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a MARÍA MARAGARITA SANTACRUZ TRUJILLO para 

actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e9a2b734474148954853a6fc0fedd7a2db425376a4048b26e85916d6f07026c 

Documento generado en 10/08/2021 09:20:05 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00623-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 

422, 430, 468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de EDWIN ALBERTO 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ y DIANA URIBE PACHECO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré que es objeto de recaudo ejecutivo. 

 

1. La cantidad de 32454.5136 UVR, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa del 8% EA siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La cantidad de 2434.1864 UVR, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de enero hasta el 5 de junio de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas en mora, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, 

liquidados a la tasa del 8 % EA siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $249.674,04 por concepto de componente de intereses 

remuneratorios de las cuotas vencidas y no pagadas desde el 5 de enero hasta el 5 de 

junio de 2021. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  
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Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP., del lugar. 

 

Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a DANYELA REYES GONZÁLEZ para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido por AECSA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 



Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d584c08a66dd28924a15d14bff8998950e531b81a92b84e0285e5c52a7be76ff 

Documento generado en 10/08/2021 09:20:08 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00625-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, dado que la fecha de exigibilidad de la 

obligación sobre la cual pretende el cobro de intereses de mora, no corresponde a la 

plasmada en el título valor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 365ee389766e85c9599719041ca169f3fe37c3b5541c4a611e0e2c979c7bbd4b 

Documento generado en 10/08/2021 09:20:10 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00627-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S. en contra de RICHARD PETER PEÑA PÉREZ por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $35’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde el 

2 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a OSCAR MAURICIO PELAEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 528b2c0f066868b9f9cd3dd76fce3d6acab66369c5f51c064ebb3cc0fc3fe1c8 

Documento generado en 10/08/2021 09:20:15 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00629-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. en contra de FERNANDO LÓPEZ CEPEDA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $22’300.311,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde el 

7 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a MANUEL DE LOS SANTOS MELO CARRANZA para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00631-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Según lo dispuesto en el núm. 4º del Art. 82 y el núm. 3 del Art. 90 

del C. G. del P., y teniendo en cuenta que el extremo demandante pretende hacer uso 

de la cláusula aceleratoria pactada en el pagaré No. 615 que se ejecuta, deberá aclarar 

la data desde la cual se depreca el pago de intereses moratorios sobre el capital 

acelerado de la obligación contenida en el referido título valor; pues en todo caso, no 

allegó el documento mediante el cual aceleró el plazo, y del que se deduce la fecha 

exacta de ello; de tal manera que tan sólo se podría solicitar el cobro de intereses 

moratorios sobre el capital de cada una de las cuotas en mora desde la fecha de su 

vencimiento particular y respecto del capital acelerado a partir de la data de presentación 

de la demanda; o de ser el caso deberá allegarse el documento a través del cual aceleró 

el plazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00633-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley y los del artículo 398 del C. G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

 

ADMITIR la anterior demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO 

VALOR presentada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra EDWIN FERLEY MARTÍN CIFUENTES. 

 

ORDENAR al extremo actor la publicación del extracto de la demanda de 

conformidad con lo establecido en el Inc. 7º del Art. 398 ibidem. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada, córrasele traslado por el 

término de diez (10) días para que conteste. 

 

Se reconoce personería a la abogada LAURA SOFÍA FARIETA ROZO como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del poder que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00635-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, dado que la obligación inicialmente 

contratada fue pactada a 36 cuotas mensuales contadas a partir del 2 de junio de 2018; 

por lo que, se concluye que la fecha de finalización de la obligación correspondió al 2 de 

mayo de 2021; sin embargo, en el líbelo demandatorio se pretende el pago de cuotas 

vencidas de marzo a junio de 2021 y adicionalmente, una suma de $14’153.679 por 

concepto de capital acelerado de la obligación, situación que resulta incoherente, pues 

se excede la fecha máxima de pago en la que además el saldo adeudado debería ser de 

$0. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00637-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 

del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE librar 

orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de DADIER AUGUSTO 

FRANCO BUITRAGO y en contra de DIANA CAROLINA VARÓN MUÑOZ por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $2’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 16 de julio de 2020 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al extremo demandado la presente proveniencia en 

legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de 

manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) 

más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00639-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de XIMENA MARGARITA PONCE MINDIOLA por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $26’204.676,50 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde el 

9 de marzo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁM para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido por ALIANZA SGP SAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d1a16f1d34234aa132d2a119f4493976e295c24b7e880242ddbcf03d3d8b63c0 

Documento generado en 10/08/2021 09:20:38 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00641-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra JOHANA ROJAS CEBALLOS por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $5’013.175,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto calculados desde el 2 de 

febrero de 2021 hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00643-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

reformular la demanda aclarando sus hechos y pretensiones, dado que si bien la prueba 

en que se fundó se denominó como “ACUERDO DE INTENCIÓN”, lo cierto es que el 

mencionado documento no cumple con los presupuestos de dicha figura sino con los de 

la promesa de compraventa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
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Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00645-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Copropiedad demandante que se encuentre vigente; pues en el adosado con la demanda 

no consta quién ostenta la calidad de administrador de esta en la actualidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00647-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. contra PEDRO SUSA MORENO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré adosado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $6’873.559,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto calculados desde el 2 de 

febrero de 2021 hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a HUGO FELIPE LIZARAZO ROJAS para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00649-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE librar orden 

de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de KARLA ADELINA SAAVEDRA 

VIVAS y en contra de LUIS EDUARDO LAMUS PARRA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $2’645.500,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia desde el 15 de noviembre de 2018 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $177.891,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al extremo demandado la presente proveniencia en 

legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, de manera 

personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso). 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ NERUB GÓMEZ BARRERA para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00651-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. contra NICOLÁS CAMPO CHAPARRO por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $25’483.110,49, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $3’151.159,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 25 de febrero hasta el 25 de junio de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $2’720.246,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a DIANA MARCELA OJEDA HERRERA en su calidad de 

Representante Legal de V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., sociedad que 

actúa como endosataria en procuración de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00655-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO W S.A. contra EDNA FABIOLA RODRÍGUEZ OCHOA por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el pagaré aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $7’195.459,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 18 de junio de 2021 

hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido por SYNERJOY BPO S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00657-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Apórtese el archivo digital de la diligencia de interrogatorio de parte 

que, como prueba anticipada se llevó a cabo el 15 de junio de 2021 ante el Juzgado 41 

Civil Municipal, dado que no fue posible consultar el enlace aportado para acceder a ella. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00659-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422, 430, 

468 y s.s. del C. G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de CARLOS ALBERTO AGUIRRE ORJUELA y MARTHA BELÉN 

OCHOA RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré que es objeto 

de recaudo ejecutivo. 

 

1. La cantidad de 44,069.6123 UVR, por concepto de capital acelerado de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado de la obligación, desde la 

fecha de la presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago 

liquidados a la tasa del 10.32% EA siempre y cuando no sobrepase la tasa máxima de 

interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La cantidad de 4,320.7345 UVR, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de marzo hasta el 15 de junio de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital de las cuotas en mora, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo 

el pago, liquidados a la tasa del 10.32% EA siempre y cuando no sobrepase la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $220.089,84 por concepto de componente de intereses 

remuneratorios de las cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de marzo hasta el 15 

de junio de 2021. 

 

Decretar el embargo y secuestro previo, del bien objeto de garantía hipotecaria.  

 

Ofíciese para su inscripción al registrador de II. PP., del lugar. 
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Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre su secuestro. 

 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección de 

correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para pagar y cinco 

(5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido por HEVARAN SAS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00661-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que de los títulos valores 

– facturas de venta – base de la presente acción, no se desprende que reúnan las 

calidades estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, por cuanto no se vislumbra en las referidas 

facturas el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales de esta clase de 

documentos, los cuales se encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 

772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del Estatuto Tributario, así 

como el Decreto 3327 del 2009 

 

En especial, no se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 621 del C. 

Co. dado que no se avizora la firma del emisor de las mentadas facturas. 

 

Tampoco se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 773 del C. Co. 

por cuanto no se observa que se haya indicado el nombre, o identificación o firma de 

quien fuere el encargado de recibirlas, según lo ordena el núm. 2º del Art. 774 ibídem, ni 

la fecha de recibo de esta, tal como allí se establece en concordancia con el núm. 2º del 

Art. 774 ejusdem. 

 

Debe recordarse que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que 

no tendrá carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados allí, y el Art. 772 ejusdem prevé que tan solo el “original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable…”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00663-00 

 
Bogotá D.C., 

 
Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra JORGE DARÍO LARA BOLAÑO por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $2’311.955,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde la presentación de la 

demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $72.029,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO en su calidad de 

Representante Legal de CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S. para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00665-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE librar orden 

de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de MIGEL ÁNGEL TOLOSA y en 

contra de BLANCA PAOLA MESA QUINTERO, MAYIVE RONCANCIO BECERRA y DANIEL 

MORALES QUINTANA por las siguientes sumas de dinero contenidas en la letra de cambio 

aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $500.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia desde el 15 de junio de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre la suma de dinero indicada en el numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima de interés remuneratoria permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el 14 de enero hasta el 14 de junio de 2019. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Conforme lo establece el núm. 4º del Art. 291 y el art. 293 del C. G. del P., el 

Despacho ordena el emplazamiento de la parte demandada en los términos del Art. 108 

ibídem. 

  

De conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, procédase en la forma 

prevista en los Inc. 5º y 6º del antes referido Art. 108 del C. G. del P., incorporando la 

orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00667-00 

 
Bogotá D.C.,  

 
Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C y en contra de MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ CASTAÑEDA 

por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 
1. Por la suma de $2’532.570,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 20 de septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 
Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 
Se reconoce personería a JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00669-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aportar el escrito de demanda, dado que este no fue incorporado con los documentos 

aportados en la radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00671-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS DE BANCOS, ENTIDADES 

FINANCIEROS Y EMPRESAS COLOMBIANAS – COOMEBEF contra CLAUDIA 

MILENA PÉREZ LLANOS, KAREN LORENA SUÁREZ JIMÉNEZ, MARÍA ISABEL 

ORTEGA ROJAS y ÁNGELA PATTRICIA CORTÉS MARTÍNEZ por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado con la demanda: 

 

1. Por la suma de $1’854.315,49, por concepto de capital acelerado de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $10’303.803,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 15 de junio de 2019 hasta el 30 de junio de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $3’113.697,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a YEIMY ELVIRA TOVAR SALAZAR para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 932d081d77c7ece7554a4f2018f520accbd709d0a1f0ab5d2d417566626080af 

Documento generado en 10/08/2021 08:47:29 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00673-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo previsto en el núm. 5º del Art. 375 del C. G. del P., deberá 

aportarse un CERTIFICADO ESPECIAL expedido por el registrador de instrumentos 

públicos en donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro respecto del bien que es objeto de usucapión no superior a 

un mes de expedición, pues el aportado fue emitido para el año 2016. 

 

SEGUNDO: Para los fines del Nm. 3º del Art. 26 del C. G. del P., deberá aportarse 

un avalúo catastral actualizado del bien inmueble objeto de la demanda, pues el aportado 

fue emitido para el año 2016. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos de la demanda, manifestando claramente desde qué fecha esta 

actuando como poseedora del bien.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00675-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que del título ejecutivo 

base de la presente acción, no se desprende que reúna las calidades estatuidas en el 

Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, por cuanto lo que se aportó fue la sentencia emitida por el Juzgado 

54 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el 4 de marzo de 2021, documento a 

través del cual se ordenó la restitución del bien inmueble arrendado a favor de la 

demandante pero que, no se constituye en título ejecutivo para este proceso ni mucho 

menos suple el contrato de arrendamiento suscrito por el deudor y en el cual constan las 

obligaciones adquiridas. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento no fue 

aportado con la demanda, no se puede evidenciar la existencia de la obligación, su 

exigibilidad y el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales para iniciar el 

proceso ejecutivo que se pretende. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00677-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 éste Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda, se desprende que se trata de un proceso de menor 

cuantía, pues una vez sumadas las pretensiones, para el año de su radicación, éstas 

corresponden a $42’621.578, monto que supera los $36’341.040,00, y no excede los 
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$136’278.900,00 equivalentes a 40 y 150 SMLMV respectivamente, para la data de 

presentación de la demanda, éste Juzgado carece de la competencia necesaria para 

conocer de éste asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00681-00 

 
Bogotá D.C., 

 

Sin entrar a analizar el cumplimiento de los requisitos formales de la demanda, se 

NIEGA el mandamiento de pago deprecado, teniendo en cuenta que el título valor 

(pagaré) que acompaña la demanda no reúne las calidades estatuidas en el Art. 422 del 

C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

en cabeza de la parte demandada, pues en el pagaré en mención no se señaló de 

manera expresa su forma de vencimiento, tal como lo ordena el Art. 709 del C. Co. 

 

Por lo anterior, improcedente resultaría procurar ejercitar la acción cambiaria 

directa derivada de dicho pagaré cuando ni siquiera se evidencian con claridad las 

condiciones iniciales del crédito, específicamente el plazo pactado; por lo que, ello no 

puede ir en contravía de lo establecido en el Art. 619 del C. Co., el cual señala que “los 

títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal 

y autónomo que en ellos se incorpora.”. (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00683-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Apórtese el “Manual de No Residentes” referido en la cláusula 

SEGUNDA del numeral 254 del Acta de Manual de Compensación aportada como título 

ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento de los requisitos señalados en el “Manual 

de No Residentes” para acceder al pago de la suma pactada de $25’000.000. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el inciso 3º del Art. 75 del C. G. del P. que 

taxativamente dispone “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona”, infórmese al Despacho cuál de los dos 

apoderados actuará en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00685-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que del título valor – 

factura de venta – base de la presente acción, no se desprende que reúna las calidades 

estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible0, por cuanto no se vislumbra en las referida factura el 

cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales de esta clase de documentos, los 

cuales se encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 772 a 779 del C. 

de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del Estatuto Tributario, así como el Decreto 

3327 del 2009 

 

En especial, no se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 621 del C. 

Co. dado que no se avizora la firma del emisor de la mentada factura. 

 

Tampoco se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 773 del C. Co. 

por cuanto no se observa que se haya indicado el nombre, o identificación o firma de 

quien fuere el encargado de recibirla, según lo ordena el núm. 2º del Art. 774 ibídem, ni 

la fecha de recibo de esta, tal como allí se establece en concordancia con el núm. 2º del 

Art. 774 ejusdem. 

 

Debe recordarse que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que 

no tendrá carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados allí, y el Art. 772 ejusdem prevé que tan solo el “original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable…”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00687-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra MILTON HERNANDO BOHADA PICO 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 a. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 015526100006358: 

 

1. Por la suma de $6’040.199,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 14 de enero hasta el 15 de octubre de 2019. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por los intereses de plazo sobre el capital de las cuotas pactadas, calculados desde 

su causación hasta su fecha de exigibilidad, liquidados a la tasa del DTF+7 puntos EA. 

 

4. Por la suma de $52.259,00, por otros conceptos. 

 

b. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 015526100007654: 

 

1. Por la suma de $14’000.000,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 22 de diciembre de 2018 hasta el 15 de octubre 

de 2019. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde la fecha 

en que cada una de ellas se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 
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liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por los intereses remuneratorios sobre el capital de las cuotas pactadas, 

calculados desde su causación hasta su fecha de exigibilidad liquidados a la tasa máxima 

de interés remuneratoria permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

c. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 4481860003021141: 

 

1. Por la suma de $1’929.573 ,00, por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el 22 de agosto de 2018 

hasta cuando se haga efectivo su pago liquidados a la tasa máxima de interés moratorio 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por los intereses remuneratorios sobre el capital insoluto, calculados desde el 31 

de julio hasta el 21 de agosto de 2018 liquidados a la tasa máxima de interés 

remuneratoria permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4. Por la suma de $36.000,00, por otros conceptos. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a ROCÍO PÁRRAGA BARRENECHE para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00689-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P. Inc. 2º, disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, pues en su Art. 1º se 

dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de noviembre de 2018, del Juzgado 

062 Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto administrativo que “Los jueces 

transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de 

los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 

de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan 

sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será 

determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la 

demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos 

judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 éste Despacho tan sólo es 

competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en el parágrafo del Art. 

17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso 

los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contenciosa administrativa. (…) También conocerán de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 

perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, 

como del escrito de demanda, se desprende que se trata de un proceso de restitución 

de inmueble arrendado menor cuantía, pues una vez sumados los cánones de 

arrendamiento por el término inicialmente pactado menos los descuentos efectuados, el 
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monto asciende a la suma de $43.000.000, suma que excede la mínima cuantía para el 

año de su radicación, pues supera los $36’341.040,00, y no sobrepasa los $136’278.900,00 

equivalentes a 40 y 150 SMLMV respectivamente, para la data de presentación de la 

demanda, éste Juzgado carece de la competencia necesaria para conocer de éste 

asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la Oficina 

Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá que no fueron transformados a través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00693-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

BAYPORT COLOMBIA S.A. y en contra de YEISSON ANDRÉS CRISTANCHO 

MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $9’641.926,09 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $2’342.697,44 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 
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presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 10/08/2021 08:48:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00695-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, toda vez que conforme lo 

previsto en el núm. 6º del Art. 2º del Código Procesal del Trabajo, Corresponde a la 

jurisdicción Ordinaria Laboral el Conocimiento de “los conflictos jurídicos que se originan 

en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 

de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.” 

 

Así pues, conforme la naturaleza del presente asunto, la competencia para 

conocer del mismo corresponde a los Jueces Laborales de esta Ciudad, motivo por el 

cual el Despacho rechazará de plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase la misma para el reparto entre los Jueces Laborales de esta 

Ciudad, quienes son los competentes para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 
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Juez Municipal 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00697-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que del título valor – 

letra de cambio – base de la presente acción, no se desprende que reúna las calidades 

estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, por cuanto no se vislumbra en el referido documento 

cambiario el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales que se encuentran 

expresamente señalados en los artículos 621 y 671 y Ss. del C. Co. 

 

Observase que la letra de cambio base de ejecución carece de la firma del girador 

(creador), requisito sine qua non para ejercitar la acción cambiaria derivada de esta clase 

de documentos, conforme lo establecido en el núm. 2º del Art. 621 del C. Co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00699-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho para su calificación, se 

observa que la demanda fue dirigida a los Jueces Civiles Municipales de esta Ciudad, 

motivo por el cual correspondió por reparto en primera oportunidad al Juzgado 54 Civil 

Municipal de Bogotá, el cual mediante proveído del 10 de mayo hogaño dispuso su 

remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple bajo el argumento 

que se trata de un proceso de restitución de inmueble arrendado de mínima cuantía. 

 

Puestas así las cosas, de entrada ha de advertirse la proposición de un conflicto 

de competencia negativo frente al Juzgado 54 mencionado, para que, el mismo sea 

dirimido por los Juzgados Civiles del Circuito de esta Ciudad conforme lo preceptuado 

en el artículo 139 del C. G. del P., por las motivaciones que pasan a explicarse. 

 

El numeral 6º del artículo 26 del Código General del Proceso dispuso frente a la 

cuantía que esta se determinaría: “En los procesos de tenencia por arrendamiento, por 

el valor actual de la renta durante el término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere 

a plazo indefinido por el valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la 

presentación de la demanda.” 

 

De la revisión del contrato de arrendamiento aportado se pudo evidenciar que este 

instrumento se constituyó por el término de doce (12) meses (un año) con un canon inicial 

mensual de $1’500.000, monto que, después de diferentes prórrogas ha incrementado 

en un 20% su valor anual; por lo que, a la fecha de presentación de la demanda, el precio 

mensual del contrato equivalía a $3’732.480, suma que multiplicada por el término inicial 

pactado corresponde a $44’789.760; por lo que, al superar los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes para el año 2020, el proceso debe ser conocido por el Juez 

Civil Municipal. 

 

De tal suerte que se deberá remitir el expediente de la referencia a los Juzgados 

Civiles del Circuito a través de la Oficina Judicial por ser el Superior Funcional, para que 

dirima esta situación. Así las cosas, el Despacho    
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RESUELVE: 

 

1. Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer de 

la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO interpuesta por 

SEGUNDO OSCAR GALÁN AYALA en contra de OSWALDO MORALES MEDINO y 

MARYLU QUIROGATÉLLEZ. 

 

2. Suscitar conflicto negativo de competencia para con el Juzgado 54 

Civil Municipal de Bogotá y en consecuencia, se ordena remitir las presentes diligencias 

a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá a través de la Oficina Judicial (Reparto), 

para que se resuelva el conflicto de competencia presentado. Ofíciese.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00701-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del EDIFICIO ORBICENTRO – PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de MARÍA 

ELENA RODRÍGUEZ VÁSQUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3’627.540,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y sanciones vencidas y no pagadas desde el 30 de abril de 2020 hasta el 30 

de junio de 2021. 

 

2. Por la suma de $128.208,00 por concepto de intereses de mora sobre las cuotas 

de administración adeudadas liquidados a junio de 2021. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las cuotas de administración y sanciones vencidas y 

no pagadas, desde julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4. Por las expensas de administración que en lo sucesivo se causen, siempre y 

cuando se allegue la respectiva certificación en los términos del Art. 48 de la Ley 675 de 

2001, hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva, conforme lo establecido en el Inc. 

2º del Art. 88 del C. G. del P., las cuales deberán ser pagadas dentro de los cinco (05) 

días siguientes a su respectivo vencimiento según lo ordena el Inc. 2º del Art. 431 ibídem, 

junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que cada una de ellas se haga exigible 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a INGRID CAROLINA FORERO CARDOZO para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00703-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de OSCAR JAIRO MARTIN MORENO y en contra de FLOR MIREYA GÓMEZ 

BOLAÑOS por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO SUSCRITA EL 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2018: 

 

1. Por la suma de $550.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 26 de junio de 2019 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO SUSCRITA EL 23 DE MAYO DE 

2019: 

 

1. Por la suma de $1’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 27 de junio de 2019 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al extremo demandado la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a MIGUEL ÁNGEL SAZA DAZA en su calidad de 

endosatario en procuración del extremo demandante para actuar como su apoderado 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00705-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago deprecado, toda vez que de los títulos valores 

– facturas de venta – base de la presente acción, no se desprende que reúnan las 

calidades estatuidas en el Art. 422 del C. G. del P.; esto es, que se trate de obligaciones 

claras, expresas y actualmente exigibles, por cuanto no se vislumbra en las referidas 

facturas el cumplimiento a satisfacción de los requisitos formales de esta clase de 

documentos, los cuales se encuentran expresamente señalados en los artículos 621 y 

772 a 779 del C. de Co., la Ley 1231 de 2008, el artículo 617 del Estatuto Tributario, así 

como el Decreto 3327 del 2009 

 

En especial, no se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el Art. 621 del C. 

Co. dado que no se avizora la firma del emisor de las mentadas facturas. 

 

Tampoco se encuentra satisfecho el requisito estatuido en el núm. 2º del Art. 774 

del C. Co. por cuanto no se observa que se haya indicado la fecha de recibo de estas, 

tal como allí se establece. 

 

Debe recordarse que el Art. 774 del estatuto comercial establece en su Inc. 2° que 

no tendrá carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados allí, y el Art. 772 ejusdem prevé que tan solo el “original 

firmado por el emisor y el obligado, será título valor negociable…”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00709-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y el Art. 48 de la Ley 675 del 2000 el Juzgado, RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del EDIFICIO NANCY LUZ – PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de OLGA 

MARGRET LIZCANO MUÑOZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $7’965.862,00 por concepto de expensas de administración 

ordinarias y extraordinarias vencidas y no pagadas desde el 31 de octubre de 2019 hasta 

el 31 de julio de 2021. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera sobre las cuotas de administración ordinarias y 

extraordinarias vencidas y no pagadas, desde la fecha en que cada una de ellas se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las expensas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo 

se causen, siempre y cuando se allegue la respectiva certificación en los términos del 

Art. 48 de la Ley 675 de 2001, hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva, conforme 

lo establecido en el Inc. 2º del Art. 88 del C. G. del P., las cuales deberán ser pagadas 

dentro de los cinco (05) días siguientes a su respectivo vencimiento según lo ordena el 

Inc. 2º del Art. 431 ibídem, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que cada una de 

ellas se haga exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 
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806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a SONIA SOFÍA ACOSTA RESTREPO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00711-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Alléguese el poder especial otorgado por el extremo demandante al 

abogado CAMILO A. RODRÍGUEZ GALEANO para adelantar el presente proceso en los 

términos del Art. 74 del C. G. del P., dado que, aunque fue enunciado como anexo no 

fue aportado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Karen Johanna Mejia Toro 
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Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f3bcf6e4a00f9124fce0354f2adf88afc8b951f9fbd90c90e12ba6fedc77f91 

Documento generado en 10/08/2021 08:02:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00713-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar las pretensiones de la demanda en cuanto a la fecha de causación de los 

intereses de mora solicitados, teniendo en cuenta que en las facturas aportadas no se 

especificó la fecha de vencimiento de cada una de ellas; por lo que, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 774 del Código de Comercio, este ocurrió 30 

días calendario después a su fecha de emisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00715-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, acredítese 

el medio a través del cual se otorgó el poder al abogado JULIÁN DAVID COY GALINDO, 

teniendo en cuenta que, si hizo a través de correo electrónico, debe remitirse copia del 

este. 

 

Téngase de presente, que el correo del apoderado judicial debe coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a través 

de mensaje de datos al correo electrónico referido en el acápite de notificaciones de la 

demanda. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el Art. 83 del C. G. del P., 

deberá especificarse la ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que identifiquen el inmueble que es objeto de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00717-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de MARCIA DANIELA SÁNCHEZ 

ROMERO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $33’647.118,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’835.479,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 
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presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a ESMERALDA PARDO CORREDOR para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00719-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda especificando las condiciones en 

las que se desarrolló el contrato, duración, valor del canon pactado y adicionalmente 

deberá discriminar cada uno de los rubros que pretende sean reconocidos por el 

demandado. 

 

SEGUNDO: Adecúense las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

si pretende que se condene al pago de intereses y de la cláusula penal pactada de forma 

simultánea, a pesar de que ello resulta improcedente, pues el fin de estas es idéntico, 

esto es, sancionar el deudor que incumple en el pago, conforme lo previsto en los Arts. 

1600 y 1617 del C. C., así como el precedente jurisprudencial existente. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 5º del Art. 420 del C. G. del 

P., tendrá que indicar el actor con precisión y claridad que el pago de la suma de 

dinero adeudada y aquí pretendida no depende del cumplimiento de alguna 

contraprestación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00721-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que manifestó 

haber recibido el título valor como endosatario en procuración, figura que únicamente le 

faculta para ejecutar el título valor pero no le otorga propiedad ni disposición sobre este; 

por lo que, no podría ejercer la calidad de demandante, la cual continúa en cabeza del 

señor JHON HAROLD GIRALDO SOSA. 

 

SEGUNDO: De haberse efectuado un endoso en propiedad, apórtese este al 

expediente dado que el efectuado al anverso del título valor no especifica en qué 

condiciones se hizo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
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Civil 062 
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